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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

MANGANESES DE LA LAMPREANA

Anuncio

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la limpieza de
terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal de
Manganeses de la Lampreana (Zamora), por acuerdo del Pleno de fecha 16 de
febrero de 2026, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del texto refundido de
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a con-
tar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento: [http://manganesesdelalampreana.sedelectronica.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Manganeses de la Lampreana, 17 de marzo de 2026.-El Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
R

ZL
ZJ

H
R

R
SP

D
JQ

FN
P3

Q
N

P5
D

KF
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2026-03-19T10:10:27+0100
	Zamora
	SELLO DE ÓRGANO - DIPUTACIÓN DE ZAMORA
	Lo acepto




